
Ambato a 12 de Marzo del 2012, 

Doctora. 

Alexandra Espín Rivadeneira 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS AMBATO. 

Ciudad 

Ln cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, y una vez 

registrado en el respecuvo libro de acciones y accionistas, me permuo comunicar la 

siguiente TRANSFERENCIA DE ACCIONES, producida en la Compañía de 

Transportes Centinela Mocha 

“* COMTRACENTIMO” C.A. 
  

CEDENTE CESIONARIA NÚMERO DE VALOR VALOR TOTAL 

ACCIONES NOMINAL DE ACCIONES 

TRANSFERIDAS DECADAACCION TRANSFERIDAS 

FANNY PIEDAD MIRIAN YOLANDA CUATRO $10 510 , 

ARMLNDARIZ ARMENDARIZ . 

CARDENAS. CARDENAS / 

  

CC 1802135523 CC 180231620.5 

MIRIAN YOLANDA 

ARMUNDARIZ CARDENAS 

1802316907 

Leouatoranas Ecuatotiana. 

NACIONALIDAD: NACIONALIDAD: / 

FIPO DE INVERSION, TIPO DE INVERSION: + 

Maciotal Naciona! 

  

Piinero do RUC de la Compañía es 1891724108001 

sototo además me proporcione una nómina actualizada de accionist 

  

ATENTAMENTE. 

SK. VICTOR HUSO FREIRE 

REPRESENTANTE LEGAL 
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En el Cantón Mocha, 

  

Escritura de: PARTICIÓN. e Vea o 

Otorgada por: FANNY PIEDAD ARMENDÁRIZ Provincia de Tungurahua, 

CÁRDENAS Y MIRIAM YOLANDA ARMENDÁRIZ 
RDENAS República del Ecuador, 

A favor de: LAS MISMAS. 

Cuantía: USD. 18.000,00 hoy día Jueves, 

tres de Mayo 

del año dos mil doce, ante mí EDUARDO RAMIREZ AGUILAR, Notario Público de este 

Cantón: COMPARECEN: A la celebración de fa presente escritura de PARTICIÓN las 

señoras FANNY PIEDAD ARMENDÁRIZ CÁRDENAS, de estado civil divorciada; y! 

MIRIAM YOLANDA ARMENDÁRIZ CÁRDENAS, de estado civil casada; las 

comparecientes ecuatorianas, mayores de edad, domiciliadas en el Cantón Mocha, par 

sus propios derechos, legalmente capaces y conocidas por mi de que doy fe; y, dicen 

que elevan a escritura pública el contenido de la minuta que se inserta y cuyo tenor 

literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO..- Sirvase elevar a escritura pública la siguiente 

minuta: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura de PARTICION las señoras FANNY PIEDAD ARMENDÁRIZ CÁRDENAS, de 

estado civil divorciada; y, MIRIAM YOLANDA ARMENDÁRIZ CÁRDENAS, de estado 

civil casada; las comparecientes ecuatorianas, mayores de edad, domiciliadas en el



Cantón Mocha, por sus propios derechos, legalmente capaces para contratar y contraer 

obligaciones, según el Código Civil vigente.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Las 

comparecientes señoras FANNY PIEDAD ARMENDÁRIZ CÁRDENAS y MIRIAM 

YOLANDA ARMENDÁRIZ CÁRDENAS, son dueñas y propietarias de lo siguiente: A) 

De un tractor número 411798, Unit: 311716, marca FORD NEW HOLLAND, modelo 

7630FWD, mediante título adquirido a la Compañía NEW HOLLAND, del Ing. J. 

Espinoza Z, S.A; Distribuidor de Equipo y Maquinana, de fecha veintiuno de Abril del 

año dos mil cuatro.- B) Cuatro Acciones en la Compañía de Transportes Centinela 

Mocha CONTRACENTIMO C.A., Acciones Certificadas por la Superintendencia de 

Compañías del Ecuador, mediante expediente número 36490. - Bienes adquiridos por 

herencia de su difunto padre ANGEL DIMAS ARMENDÁRIZ, mediante Acta de 

Posesión Efectiva otorgada por la Notaría Primera del Cantón Mocha, el Jueves tres de 

Mayo del año dos mil doce.- TERCERA.- PARTICIÓN.- Con los antecedentes 

expuestos las comparecientes señoras FANNY PIEDAD ARMENDÁRIZ CÁRDENAS y 

MIRIAM YOLANDA ARMENDÁRIZ CÁRDENAS, en virtud al Artículo Mil trescientos 

cuarenta y cinco del Código Civil, de una manera libre y voluntaria, de común acuerdo 

tienen a bien realizar la presente PARTICION EXTRAJUDICIAL de ta siguiente manera:



La señora FANNY PIEDAD ARMENDÁRIZ CÁRDENAS, por su derecho de herencia 

se adjudica el tractor número 411798, Unit: 311716, marca FORD NEW HOLLAND, 

modelo 7630FWD, mediante título adquirido a la Compañía NEW HOLLAND, del Ing. J. 

Espinoza Z, S.A; Distribuidor de Equipo y Maquinaria, de fecha veintiuno de Abril del 

año dos mil cuatro.- La señora MIRIAM YOLANDA ARMENDÁRIZ CÁRDENAS, por su 

derecho de herencia se adjudica las Cuatro Acciones en la Compañía de Transportes 

Centinela Mocha CONTRACENTIMO CA, Acciones Certificadas por la 

Superintendencia de Compañías del Ecuador, mediante expediente número 36490. - 

CUARTA.- ACEPTACIÓN. - Las comparecientes manifiestan que la presente Partición 

la realizan de común acuerdo sin tener nada que reciamarse en lo posterior y 

manifestando su plena conformidad con todo lo detallado anteriormente.- QUINTA.- 

CUANTÍA.- La cuantía de la presente Partición se la fija en la cantidad de DIECIOCHO 

MIL DÓLARES, correspondiendo a cada una de las adjudicatarias la cantidad de 

NUEVE MIL DÓLARES.- SEXTA.- GASTOS.- Los que cause la celebración de esta 

escritura son de cuenta de las adjudicatarias.- Usted, Señor Notario; se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo.- (finmado) Abogada Gabriela Pérez Gaibor.- Matrícula 

Profesional número Mil doscientos uno.- Colegio de Abogados de Tungurahua.- 

 



(firmado) señora Fanny Piedad Armendáriz Cárdenas.- (firmado) señora Miriam 

Yolanda Armendáriz Cárdenas.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura 

pública y en cuyo contenido se ratifican las señoras otorgantes.- Yo el Notario para 

extender el presente instrumento, cumplí previamente con todos los deberes legales del 

caso y se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial. - Leída que 

les fue por mi esta escritura en alta voz e integramente a las comparecientes, aquellas 

manifiestan que la aprueban, que se rafifican y suscriben, habiéndose verificado todo en 

unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta Notaria de todo cuanto 

doy fe.- Se presentaron las Cédulas respectivas.- (firmado) señora Fanny Piedad 

Armendáriz Cárdenas.- (firmado) señora Miriam Yolanda Armendáriz Cárdenas.- El 

Notario (firmado) Eduardo Ramírez Aguilar. -     y y en fe de ello, confiero esta 

Primera y fiel copia, sellada y ada á lugar de su celebración.- 

 



ing. J. Espinosa Z. S.A. 
DISTRIBUIDOR DE EQUIPO Y MAQUINARIA 

TITULO DE PROPIEDAD 

8% New HOLLAND 
  

TRACTOR NUMBER 

411/98 

MODEL UNIT 

7630 FWD ] 311716 

ENGINE 

TRANSMISSION REAR AXLE 

HYD. PUMP HYD. LIFT 

XXXXXX 

FWD FACTOR 

XXXXXXXKX       
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

a -. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

Expediente: 30490 Usuario: cballgdare 

Nombre: COMPAÑIA DE TRANSPORTES CENTINELA MOCHA COMTRACENTIMÁL. 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $):|| 1.000, 

AJDENTIFICACIÓ NOMBRE NACIONALIDA CAPITAL [INCAUTADO 
PO 

INVERSIÓN 

0901183129 ANGEL DIMAS 40 

1801883661 BALSECA GLEDER NORBERTO 10 

1802934818 ELBAY BYRON IVAN 10 

1800030148 MANUEL MESIAS 20, 

1802828238 SANCHEZ HECTOR MANUEL 30, 

1802550010 SUARES FREDI HERNAN 40, 

1803257110 SUAREZ MIGUEL ANGEL 30, 

1802774446 COBA ARZUBE ARNULFO 30 

1801350776 GAVILANES JOSE ARCENIO 40 

1802189975 TIAGUARO SEGUNDO MANUEL 30, 

1801216480 RAMOS HECTOR ORLANDO 40, 

1802884732 MANOTOA CIRO TRAJANO 40, 

1802677177 MANTILLA GEOVANNY MANUEL 10, 

1802297901 O TUSTON ANGEL RAUL 10 

1801708478 SORIA LUIS EDUARDO 10 

1800876391 Y CALUÑA CESAR ANIBAL. 40, 

1802763902 Y LEMA KLEVER FABIAN 40, 

1802314110 PAILLACHO VICTOR MANUEL 30 

1802865103 CALUÑA FRANKLIN EFRAIN 30, 

1201805286 OPEZ MIRANDA JOSE FRANCISCO 40, 

1802728319 YORGA GAVILANES UBALDO JESÚS CUADOR 40, 

1804022380 GAVILANES JESSICA LISBETH 10, 

1801429190 SILVA CARLOS HUMBERTO 40, 

1802320778 VACA EDGAR MEDARDO UADOR 40, 

1801377522 HORACIO GUSTAVO CUADOR 40, 
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https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet_compania.ex... 30/04/2012



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR 

1802270833 GAVILANEZ JOSE GILBERTO 

1801952746 'ALINO CARRERA OLGA CARMELA 

1800541508 SANCHEZ DOMINGO SORIANO 

1802542181 MANOTOA LUIS ELICEO 

1801399526 'ALVERDE FREIRE VICENTE HERNAN CUADOR 

1802994887 GAVILANES DANIEL FREDDY 

1801304831 IS SAAVEDRA CARLOS SIGIFREDO 

1803304219 BALSECA FABIAN VINICIO 

        

   

  

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: 

     

  

¿fia IYSLADMOS 
Sr. Christian Balladares Torres 
Delegado del Intendente de Compañías - Ambato 

FECHA DE EMISIÓN: 30/04/2012 10:04:12 

10, 

10, 

40 

40 

40 

40, 

40, 

40 

TOTAL (USD $):11.000, 

30/03/2012 12:48:19 

Página 2 de 2 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los articulos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a 
quien aparazca corno tal en el libro de Acciones y Accionistas”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representant 
legales de las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito 
en el Art 256 de ta Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañlas son solidariamente responsables para con la compañía y 
terceros: "De la existencia y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por ta Superintendencia de Compañias, en 
armonía con lo dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia, 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet_compania.ex... 30/04/2012
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* 1802138823 

  

    
         

10/01/2011 

som REN 3515500 

 



  

  

  

REPUBLICADEL ECUADOR Sn “ONSEJO NACIONAL ELEC TORAL 
- CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

9087-0001 1802316297 
NÚMERO CÉDULA 

ARMENDARIZ CARDENAS MIRIAM 
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De: DECLARACION JURA, EYTADA Y acTá DE POS (SIUN EFECTIVA 
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A Favor de; 1as 93 4245 FACIY FIiDAD Y MIRIAM YOLANDA ARMELDA IZ. 

Cuantía USD. Inde teruln+«da.- 
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ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA. +. 

  

No. . ¿ 

En Mocha hoy día jueves tres de mayo del año dos mil doce, ante mi EDUARDO 

RAMIREZ AGUILAR Notario Público de este Cantón, comparecen las señoras: 

FANNY PIEDAD ARMENDARIZ CARDENAS, divorciada; y MIRIAM YOLANDA 

ARMENDARIZ CARDENAS, casada, quienes exponen: al fallecimiento de nuestro 

padre que respondía a los nombres de: ANGEL DINAS ARMENDARIZ, quedamos 

como herederas de Jos siguientes bienes: De cuatro Acciones en la Compañía de 

Transportes Centinela Mocha CONTRACENTIMO C.A, Acciones Certificadas por la 

Superintendencia de Compañías del Ecuador, mediante expediente N” 36490.- De 

un tractor Numero 411798, Unit 311716, Marca FORD NEW HOLLAND, Modelo 

7630FWD, mediante titulo adquirido a la Compañía NEW HOLLAND, del Ing. J. 

Espinoza Z, S.A; Distribuidor de Equipo y Maquinaria, de fecha 21 de Abril del año 

dos mil cuatro.La cuantía es indeterminada.- Usted, señor Notario; por recibida 

estas declaraciones se servrá redactar en el Acta respectiva ta Posesión Efectiva 

de todos los bienes antes detallados en favor de las comparecientes: Fanny Piedad 

Armendánz Cárdenas, y Miriam Yolanda Armendáriz Cárdenas.- Conforme la 

partida de defunción y las partidas de nacimiento de cada una de ellas que constan 

anexos a dicha escritura pública y me solicita se les conceda la Posesión Efectiva 

del bien del causante.- En virtud de lo expuesto y amparado en Jo dispuesto en el 

numeral Doce del Artículo Séptimo de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial 

publicada en el suplemento del Registro Oficial número Sesenta y cuatro, del ocho 

de Noviembre de mit novecientos noventa y seis; yo, el Notario concedo la Posesión 

Efectiva proindiviso del bien dejado por el causante señor ANGEL DINAS 

ARMENDARIZ , en favor de sus hijas las señoras: FANNY PIEDAD ARMENDARIZ 

CARDENAS y MIRIAM YOLANDA ARMENDAREZ CARDENAS, sin perjuicio de los 

derechos de terceros.- Copia de esta acta se inscribirá en el Registro respectivo.- 

Doy fe.- El Notario (firmado) Eduardo Ramirez Aguilar. -   



5 el Cantón Mocha, 
Escritura de: DECLARACIÓN JURAMENTADA. En 

Otorgada por: NOTARIA PRIMERA CANTON MOCHA. Provincia de Tungurahua, 

A favor de: FANNY PIEDAD ARMENDARIZ CARDENAS y República del Ecuador, 

MIRIAM YOLANDA ARMENDARIZ CARDENAS. hoy día jueves 

Cuantía: INDETERMINADA. 
tres de Mayo 

del año dos mil doce, ante mi EDUARDO RAMIREZ AGUILAR, Notario Público de 

este Cantón; COMPARECE: Las señoras: FANNY PIEDAD ARMENDARIZ 

CARDENAS, divorciada; y MIRIAM YOLANDA ARMENDARIZ CARDENAS, casada, 

al efecto juramentadas que fue en legal y debida forma, advertidas de las penas del 

perjurio y la gravedad del juramento, me presentan la petición de Posesión Efectiva 

que sigue: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su Cargo, 

sírvase receptar la Declaración Jurada que es del tenor siguiente: Nosotras: FANNY 

PIEDAD ARMENDARIZ CARDENAS, y MIRIAM YOLANDA ARMENDARIZ 

CARDENAS, al fallecimiento de nuestro padre que respondía a los nombres de: 

ANGEL DINAS ARMENDARTZ, quedamos como herederas de lo siguiente: De 

cuatro Acciones en la Compañia de Transportes Centinela Mocha 

CONTRACENTIMO CA, Acciones Certificadas por la Superintendencia de 

Compañias del Ecuador, mediante expediente N” 36490.- De un tractor Numero 

411798, Unit 311716, Marca FORD NEW HOLLAND, Modelo 7630FWD, mediante 

titulo adquirido a la Compañía NEW HOLLAND, dei ing. J. Espinoza Z, S.A; 

Distribuidor de Equipo y Maquinaria, de fecha 21 de Abril del año dos mil cuatro.-La 

cuantía es Indeterminada - Usted, señor Notario; por recibida estas declaraciones se 

servirá redactar en el Acta respectiva la Posesión Efectiva de todos los bienes antes 

detallados en favor de las comparecientes: Fanny Piedad Armendáriz Cárdenas, y 

Miriam Yolanda Armendáriz Cárdenas.-Se adintan la Partida de Defunción y 

 



Partidas de Nacimiento, y demás documentos para la verificación respectiva.-Usted, 

señor Notario; por recibida estas dectaraciones se servirá redactar en el Acta 

respectiva la Posesión Efectiva de todos los bienes antes detallados en favor de las 

comparecientes Fanny Piedad Armendáriz Cárdenas, y Miriam Yolanda Armendáriz 

Cárdenas.-Se adjuntan la Partida de Defunción y Partidas de Nacimiento, y demás 

documentos para la verificación respectiva-Se servirá agregar las cláusulas de 

Ley.- (firmado) Abogada Gabriela Pérez Gaibor.- Matricula Profesional número Mil 

doscientos uno.- (finmado) señora: Fanny Piedad Armendáriz Cárdenas, (firmado) 

señora: Miriam Yolanda Armendáriz Cárdenas. .- Hasta aquí la petición que elevo a 

escritura pública.- Yo el Notario además digo que previo al otorgamiento de esta 

escritura, cumplí con todos los deberes legales del caso y se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial - Leida íntegramente y en alta voz 

la misma a las otorgantes, quienes se ratifican y afirman en todo su contexto.- 

Quedan agregados los documentos habilitantes, que luego se procede a la 

suscripción, habiéndose verificado todo en unidad de acto quedando incorporada en 

el protocolo de esta Notaria de todo cuanto doy fe. - Se presentaron las Cédulas 

respectivas.Fanmy Piedad Armendáriz Cárdenas, (firmado) señora: Miriam Yolanda 

Armendáriz Cárdenas.- El Notario (finmado) Eduardo Ramírez Aguilar - 

    

   
Se otorgó anti ello, confiero esta 

Primera y fiel copia, sellada y firmada en la 
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A , 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

Expediente: 36490 Usuario: cballgdare 

Nombre: COMPAÑIA DE TRANSPORTES CENTINELA MOCHA COMTRACENTIMAL 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD 1.000, 

lesa ció NOMBRE CIONALIDA MPO ll carriar Jincaut 

_ 0901183129 ANGEL DIMAS 40 

1801883681 BÁLSECA GLEDER NORBERTO %0 

1802034818 ELBAY BYRON ¡VAN 

1800030148 MANUEL MESIAS 

1802628238 SANCHEZ HECTOR MANUEL 

1802550010 SUARES FREDI HERNAN 

1803257110 SUAREZ MIGUEL ANGEL 

1802774446 COBA ARZUBE ARNULFO 

1801350776 GAVILANES JOSE ARCENIO 

1802189975 TIAGUARO SEGUNDO MANUEL 

1801216480 RAMOS HECTOR ORLANDO 

1802884732 MANOTOA CIRO TRAJANO 

1802077177 MANTILLA GEOVANNY MANUEL 

1802297901 O TUSTON ANGEL RAUL 

1801708478 SORIA LUIS EDUARDO 

1800876391 Y CALUÑA CESAR ANIBAL 

1802763902 Y LEMA KLEVER FABIAN 

1802314110 PAILLACHO VICTOR MANUEL 

1802865103 CALUÑA FRANKLIN EFRAIN 

1801805288 MIRANDA JOSE FRANCISCO 

1802728319 YORGA GAVILANES UBALDO JESÚS 

1804022380 GAVILANES JESSICA LISBETH 

1601429190 SILVA CARLOS HUMBERTO 

1802320778 VACA EDGAR MEDARDO 

1801377522 HORACIO GUSTAVO 
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¡ 26 l 1802270833 I|rooricuez GAVILANEZ JOSE GILBERTO JEcuanor | NACIONAL | 10,0 | 

27 
               

      

  

  

  

  

  

000! 

28]|1800sa1508” J[SANCHEZ SANCHEZ DOMINGO SORIANO ECUADOR NACIONAL |[[ 40,000 
[20 ][_160254z181 _ J[TIMBELA MANOTOA LUIS ELICEO NACIONAL 

30 ][_+eor3seszs_ | 
  

[ 31 1802994887 | VILLACIS GAVILANES DANIEL FREDDY ECUADOR 

[32 [1801304831 _ J[viLLACIS SAAVEDRA CARLOS SIGIFREDO ECUADOR NACIONAL 
1803304219 — [ZABALA BALSECA FABIAN VINICIO [ecuapor —— J[NacionaL ] 

—— TOTAL (USD $)]h1 .000 
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CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA 30/03/2012 12:48:19 

Y 

RAN INUADBS 

Sr. Christian Balladares Torres 
Delegado del intendente de Compañías - Ambato 

FECHA DE EMISIÓN: 30/04/2012 10:04:12 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedadss de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
terendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a 
quien aparezca coma tal en el libro de Acciones y Accionistas". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes 
legales de las compañlas anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de contral societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito 
en el Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañlas son solidariamente responsables para con ta compañía y 
terceros “De la existencia y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por ta Superintendencia de Compañías, en 
armonia con lo dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl]_extranet_compania.ex... 30/04/2812



  

 


